
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA PALMA – CUNDINAMARCA 
Correo electrónico: jprflapalma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3172363094 
 

La Palma, Cundinamarca, martes catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Dayana Bravo 

Nna: D.L.B. 

Demandado: Jehan Carlos Lugo Camargo 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00039-00 

Asunto: Corre traslado 

 
Visto el informe secretarial, se dispone: 
 

1. Téngase en cuenta que el señor JEHAN CARLOS LUGO CAMARGO notificado el 
día 24 de enero de 2023 del auto admisorio de la demanda conforme lo anota el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, contestó la demanda dentro de término, 
proponiendo excepciones. 
 

2. De las excepciones de mérito formuladas por el demandado se corre traslado a la 
parte demandante por el término de tres (3) días conforme lo establece el artículo 
391 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 

YASMIRA TALERO ORTIZ  
 

Dyer.AT. 
JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las 

partes por anotación en el ESTADO  N° _________________ 

 

Secretaria: ______________________________ 

      DELIA YASMIN ESCOBAR REAL 
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